
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2020-00969-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor del 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra EDWIN MANUEL ORTEGA CÁRDENAS 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 2655312: 

 

1. Por la suma de $22’670.85,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 5 de 

noviembre de 2020 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

B. CONTENIDAS EN EL PAGARÉ No. 4960792005675410- 5471412009520665: 

 

1. Por la suma de $4’972.946,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto, liquidados desde el 6 de 

noviembre de 2020 y hasta cuando se efectúe su pago a la tasa máxima de interés 

moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o d’iez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 
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Se reconoce personería a PIEDAD CONSTANZA VELASCO CORTÉS para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00048-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

En virtud a que el anterior escrito de demanda reúne los requisitos legales y en 
especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, y los 
particulares establecidos en los artículos 621 y 709 y ss. del Código de Comercio, 
el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

LIBRAR orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTIA a favor 
de FONDO DE EMPLEADOS PARA EL BIENESTAR SOCIAL DE LOS 
SRVIDORES Y EX SERVIDORES DEL ICBF Y EMMPLEADOS DE 
FONBIENESTAR contra JOSE MANUEL MARTÌNEZ MARTÌNEZ, para que dentro 
del término de CINCO (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal 
del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
 

PAGARÉ NO. 84989 
 

PRIMERO: $4.276.717,oo como capital vencido contenido en el pagaré 
base de ejecución. 
 

SEGUNDO: $9.525.250,oo como capital acelerado contenido en el pagaré 
base de ejecución. 
 

TERCERO: $142.227, por concepto de intereses de plazo que debieron ser 
pagados junto con la obligación, pactados en el citado título-valor. 

 
CUARTO: Por los intereses moratorios sobre el capital vencido, sin que en 

ningún caso exceda el límite establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el 
convenido, ni el solicitado, a partir del día siguiente al de la fecha de su exigibilidad 
y hasta cuando se verifique el pago total, y respecto del capital acelerado, a partir 
de la fecha de presentación de la demanda, sin que en ningún caso exceda el límite 
establecido por el artículo 305 del Código Penal, ni el convenido, ni el solicitado y 
hasta cuando se verifique el pago. 
 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 
 

SURTIR la notificación al demandado al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. Adviértasele además que cuenta con el término 
de diez (10) días para excepcionar, en virtud de lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 442 del Código General del Proceso. 
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RECONOCER personería al abogado CARLOS RICARDO MELO MELO 
como apoderado judicial de la parte demandante. 

  
NOTIFÍQUESE, 
 

 
KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
(2) 

 
Firmado Por: 

 
Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
Civil 062 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
f2477dd92b2a02686af78a9fb81b82371cd37e6781539013fb364a09cd4f46a6 

Documento generado en 13/08/2021 10:18:36 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL Y/O CUARENTA Y 
CUATRO (44) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTA D.C.  

 

RADICADO: 110014003062-2021-00050-00 

 

    Bogotá D.C.,  

 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 
ARRENDADO instaurada por RV INMOBILIARIA S.A. contra NELSON GONZÀLEZ. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento VERBAL. 

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días. 

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia al demandado en la forma dispuesta en el 
artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 
QUINTO: RECONOCER al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como 
apoderado judicial del extremo actor, en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 

   
NOTIFÍQUESE, 
 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
Civil 062 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
969995bcd1de4da2888d940135f189d93bf8b269918f7a809795af217c3c5aef 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00101-00 

 

Bogotá D.C., 

 

De cara al Recurso de Apelación formulado por el apoderado del extremo actor, 

encuentra el Despacho que a pesar de que la providencia impugnada es susceptible de 

ser controvertida por dicha vía, por así preverlo el núm. 1º del Art. 321 del C. G. del P., 

lo cierto es que el presente asunto es de mínima cuantía y por tanto de única instancia; 

de manera que no existe camino diferente a NEGAR el recurso de alzada solicitado en 

atención a su improcedencia. 

 

Pese a ello, el Despacho en ejercicio del control de legalidad que el Juez debe 

efectuar para corregir o sanear defectos que puedan acarrear futuras nulidades como lo 

establece el artículo 132 del Código General del Proceso, encontró que en la Providencia 

proferida el 26 de marzo de 2021 se rechazó la demanda por competencia territorial sin 

tener en cuenta que en el pagaré se incorporó la obligación de efectuar el pago de la 

obligación en la ciudad de Bogotá. Así las cosas, como quiera que las providencias 

ilegales o actuaciones en las que se incurra en error no atan ni al juez ni a las partes, el 

Despacho procede a DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO, la Providencia proferida el 

26 de marzo de 2021 y en su lugar se RESUELVE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

LEARNING IP SAS en contra de ALEXANDER OVIEDO CORREA por las siguientes 

sumas de dinero contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $414.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados 

desde el 9 de octubre de 2019 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce para actuar a nombre de la demandante a JOHN FERNANDO 

CAICEDO LADINO en su calidad de Representante Legal acreditado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 798b1c48a3498259792eabdc2a3d61e97343b582d1b7e76283e6f3ebd63015b7 

Documento generado en 13/08/2021 10:18:42 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00103-00 

 

Bogotá D.C., 

 

De cara al Recurso de Apelación formulado por el apoderado del extremo actor, 

encuentra el Despacho que a pesar de que la providencia impugnada es susceptible de 

ser controvertida por dicha vía, por así preverlo el núm. 1º del Art. 321 del C. G. del P., 

lo cierto es que el presente asunto es de mínima cuantía y por tanto de única instancia; 

de manera que no existe camino diferente a NEGAR el recurso de alzada solicitado en 

atención a su improcedencia. 

 

Pese a ello, el Despacho en ejercicio del control de legalidad que el Juez debe 

efectuar para corregir o sanear defectos que puedan acarrear futuras nulidades como lo 

establece el artículo 132 del Código General del Proceso, encontró que en la Providencia 

proferida el 26 de marzo de 2021 se rechazó la demanda por competencia territorial sin 

tener en cuenta que en el pagaré se incorporó la obligación de efectuar el pago de la 

obligación en la ciudad de Bogotá. Así las cosas, como quiera que las providencias 

ilegales o actuaciones en las que se incurra en error no atan ni al juez ni a las partes, el 

Despacho procede a DECLARAR SIN VALOR NI EFECTO, la Providencia proferida el 

26 de marzo de 2021 y en su lugar se RESUELVE: 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

LEARNING IP SAS en contra de YESSICA VIVIANA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ por 

las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $690.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados 

desde el 19 de junio de 2019 y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce para actuar a nombre de la demandante a JOHN FERNANDO 

CAICEDO LADINO en su calidad de Representante Legal acreditado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00131-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de RAFAEL ANTONIO PALACIO ACOSTA y en contra de CARLOS JAVIER 

SEPÚLVEDA VIDAL y DIANA MARCELA SERNA PEÑA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en la letra de cambio aportada como base de la demanda: 

 

1. Por la suma de $7’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 14 de junio de 2017 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a LUIS CARLOS DÍAZ ÁLVAREZ para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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Firmado Por: 

 
Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 
Civil 062 

Juzgado Municipal 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00133-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Revisada la demanda y sus anexos se evidencia que este Despacho judicial 

carece de competencia para tramitar el presente asunto, por las razones que a 

continuación se explican:  

 

Como primera medida se tiene que en tratándose de procesos como el que ahora 

ocupa al Despacho, la competencia para conocer de los mismos está dada por los 

numerales 1° y 3º del Art. 28 del C. G. del P., los cuales rezan que “1. En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio 

del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, 

el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 

domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga 

residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la 

residencia del demandante. (…) 3. En los procesos originados en un negocio jurídico o 

que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de cumplimiento 

de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos 

judiciales se tendrá por no escrita.” (Subrayado y negrita del Despacho) 

 

Así pues, la competencia por razón del territorio en el asunto de marras debe 

establecerse según el domicilio del demandado, que se encuentra en Manaure Cesar 

pues además en la letra de cambio se señaló que el pago de la obligación debía 

efectuarse en dicho departamento; de tal suerte que será el Juez Promiscuo de Manaure 

el encargado de dirimir el presente asunto, motivo por el cual el Despacho rechazará de 

plano la presente demanda. 

  

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia por el 

factor territorial. 
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SEGUNDO:  Remítase la misma al Juez Promiscuo de Manaure Cesar, quien es 

el competente para conocer de la misma. 

 

TERCERO: Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 

 

 

Firmado Por: 

 

Karen Johanna Mejia Toro 

Juez Municipal 

Civil 062 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00135-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA DE CRÉDITOS Y SERVICIOS MEDINA EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

POR INTERVENCIÓN y en contra de SARA JUDITH MANCILLA CAMACHO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $8’258.270,00, por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde el 28 de febrero de 2016 hasta el 31 de diciembre 

de 2020. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, desde que 

cada una se hizo exigible y hasta cuando se haga efectivo el pago liquidados a la tasa 

máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

5. Por la suma de $6’334.377,00, por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  
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Se reconoce personería a YUSELLY DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMÉNEZ para actuar 

como apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

RADICADO: 110014003062-2021-00137-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 y 430 del 

C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NUESTRACOOP – EN INTERVENCIÓN en contra de FREDY 

BRIÑEZ BRIÑEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré base de ejecución: 

 

1. La suma de $5’222.115,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación liquidados desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su pago total, a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. La suma de $1’315.899,00 por concepto de intereses remuneratorios. 

 

4. La suma de $781.59900 por otros conceptos. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.   

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del C. G. 

del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según lo establece 

el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado en el Art. 442 ejusdem. 

 

Se reconoce personería a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ para actuar como apoderado 

judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los fines del mandato 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00139-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

SYSTEMGROUP S. A. S. y en contra de ANA MARÍA PINZÓN HURTADO por las 

siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $17’789.717,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde la fecha en la que se hizo exigible y hasta cuando se verifique su pago total a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  
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Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a CARLOS ANDRÉS LEGUÍZAMO MARTÍNEZ, en su 

calidad de Representante Legal de la sociedad JUDICIAL LAWYERS SAS para actuar 

como apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para 

los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(antes JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00223-00 

 

Bogotá D.C., 

 

De cara a la diligencia de secuestro encomendada por el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta Ciudad, se tiene que aun cuando el 

Despacho Comisorio No. 136 del 26 de febrero de 2021 se encuentra dirigido al “JUEZ 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ”, esta Oficina 

Judicial se abstendrá de auxiliar la comisión, en tanto lo ordenado en el inciso inicial del 

Art. 37 del C. G. del P. refiere en lo pertinente que “La comisión solo podrá conferirse 

para la práctica de pruebas en los casos que autoriza el artículo 171, para la de otras 

diligencias que deban surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y para 

secuestro y entrega de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester.”; y a su turno 

el Art. 6º ibídem señala que “El juez deberá practicar personalmente todas las pruebas 

y las demás actuaciones judiciales que le correspondan. Solo podrá comisionar para 

la realización de actos procesales cuando expresamente este código se lo autorice.”, y 

de allí que aun cuando el Art. 38 ejusdem autorice a los jueces para comisionar a otros 

– tal como ocurre en este caso -, ello se encuentra limitado por la necesidad de tal 

encargo, lo cual se echa de menos en el presente asunto. 

 

De otra parte, refuerza lo anterior el artículo 8° del ACUERDO No. PSAA13-9984 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, en Septiembre 5 de 2013, “Por el cual 

se reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de 

menor y mínima cuantía y se adoptan otras disposiciones”, que estableció:   

 

“ARTÍCULO 8°.- Distribución de asuntos a los Juzgados de Ejecución Civil. A los Jueces 

de Ejecución Civil se les asignarán todas las actuaciones que sean necesarias para la 

ejecución de las providencias que ordenen seguir adelante la ejecución, inclusive la que 

se adelante con ocasión de sentencias declarativas. En el marco de sus competencias, 

los jueces de ejecución civil conocerán de los avalúos, liquidaciones de costas y de 

créditos, remates, demandas acumuladas, incidentes de cualquier naturaleza, oposición 

o solicitudes relacionadas con las medidas cautelares, así como de las demás 

actuaciones de cualquier naturaleza que se adelanten a partir de la ejecutoria de la 

providencia que ordena seguir adelante la ejecución. Cuando el Juez de Ejecución Civil 
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declare una nulidad que comprenda la providencia que dio lugar a la ejecución, o 

actuaciones anteriores a ella, mantendrá la competencia para renovar la actuación 

respectiva. (...)” Subrayado fuera de texto 

 

Como puede verse, entre otras finalidades, los Juzgados de Ejecución Civil fueron 

creados para conocer de las medidas cautelares dadas con ocasión de los procesos que 

le fueron remitidos, como la que aquí se pretende efectivizar, el secuestro de un 

inmueble, razón adicional por la cual el Despacho no admitirá la comisión realizada. 

 

Por lo anterior, se ordena la devolución del Despacho Comisorio No. 136 del 26 de 

febrero de 2021 al comitente. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00321-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

GLOBAL FIANZAS SAS y en contra de LUIS FELIPE DÍAZ ANDRADE y LUIS 

ANTONIO DÍAZ ANDRADE por las siguientes cantidades y conceptos: 

 

1. Por la suma de $4’103.680,00, por concepto de los cánones de arrendamiento 

adeudados por el periodo comprendido entre los meses de marzo a septiembre de 2020. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre los cánones de arrendamiento adeudados, 

liquidados desde la fecha en que cada uno de ellos se hizo exigible y hasta cuando se 

verifique su pago total a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad, procesal correspondiente. 

 

Notifíquese a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 290 y S.s. del 

C. G. del P., e indíquesele que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar según 

lo establece el Art. 431 ibídem o diez (10) días para excepcionar conforme lo normado 

en el Art. 442 ejusdem. 

 

Reconocer personería a LINA MARCELA MEDINA MIRANDA para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00743-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de DIANA CATALINA RODRÍGUEZ 

PIEROTTI por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré base de 

ejecución: 

 

1. Por la suma de $34’532.863,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 29 de junio de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $1’187.947,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  

 

Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 
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presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a JUAN FERNANDO PUERTO ROJAS para actuar como 

apoderado judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2021-00745-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 621, 671 y siguientes del código de comercio, el Juzgado 

RESUELVE librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor 

de LUIS CARLOS SÁNCHEZ REYES y en contra de RODRIGO GIL VALENCIA por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A. CONTENIDAS EN LA LETRA DE CAMBIO No. 001: 

 

1. Por la suma de $1’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 14 de octubre de 2019 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

B. CONTENIDAS EN LA LETRA DE CAMBIO No. 002: 

 

1. Por la suma de $1’000.000,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero indicada en el numeral 

primero, liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 14 de noviembre de 2019 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al extremo demandado la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con 
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lo dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso). 

 

Se reconoce personería a JESÚS DARÍO COTTE BERBESÍ en su calidad de 

endosatario en procuración del extremo demandante para actuar como su apoderado 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00747-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de la 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS endosataria en propiedad de la CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR y en contra de JOSÉ ALEXANDER 

GALINDO RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el Pagaré 

base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $9’055.858,00 por concepto de componente de capital de las 

cuotas vencidas y no pagadas del 10 de julio de 2019 al 10 de diciembre de 2020. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de las cuotas en mora, liquidados 

desde la fecha en que cada una se hizo exigible hasta cuando se haga efectivo su pago 

liquidados a la tasa máxima de interés moratorio permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $867.832,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  
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Se reconoce personería a LINA MARCELA GÓMEZ QUINTERO para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido por la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00749-00 

 

Bogotá D.C.,  

 

Reunidos los requisitos de ley, y satisfechas las exigencias de los artículos 82, 422 

y 430 del C. G. del P. y 709 y siguientes del código de comercio, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

SERVICIOS CREDITICIOS ONLINE DE COLOMBIA S.A. y en contra de MANUEL 

ANDRÉS PINEDO ÁLVAREZ por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

Pagaré base de ejecución: 

 

1. Por la suma de $835.339,00 por concepto de capital insoluto de la obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital insoluto de la obligación, liquidados 

desde el 14 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique su pago total a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

3. Por la suma de $173.567,00 por concepto de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $199.939,00 por otros conceptos incorporados en el título valor. 

 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

Ahora bien, exhortar al apoderado del extremo actor, para que actualice la dirección 

de correo electrónico, en el caso de no estar renovada, como quiera que esta deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Téngase en cuenta que los mensajes de datos deberán utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020, esto, con el fin de evitar futuras nulidades.  
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Finalmente, se le recuerda a la parte actora el deber de compartir por medios 

electrónicos o por el medio más expedito, con la parte demandada todo escrito 

presentado ante esta Sede Judicial, dejando constancia de este, conforme a lo normado 

por el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.  

 

Igualmente, las actuaciones judiciales deben realizarse a partir del canal digital 

indicado en el acápite de notificaciones y en la contestación de la demanda, según sea 

el caso, lo anterior de conformidad a los cánones del parágrafo segundo del artículo 103, 

el inciso segundo del artículo 109 y el inciso tercero del artículo 122 del CGP en 

concordancia con el artículo 3° del decreto en cita. Empero, todo cambio de canal o 

dirección física o de correo de las partes y sus apoderados debe ser informado a la sede 

judicial. 

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE al(los) extremo(s) demandado(s), la presente 

proveniencia en legal forma, de conformidad con lo ordenado por el Artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, de manera personal (artículo 290 C.G.P.) y/o de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 Ejusdem; advirtiéndole(s) que dispone(n) de cinco 

(5) días para pagar y cinco (5) más para excepcionar (artículos 431 y 442 del Código 

General del Proceso)  

 

Se reconoce personería a LEICY DAYANNA CASTRO ACERO para actuar como 

apoderada judicial del extremo demandante en los términos, con los efectos y para los 

fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00753-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 del Código General 

del Proceso, apórtese prueba de la existencia y representación legal del CONSORCIO 

INVERSIONES SUMMIT SAS, que para el presente asunto correspondería al Acta de 

Constitución. 

 

SEGUNDO: Indíquese claramente cuáles son las sociedades que componen el 

Consorcio demandado, aporte el Certificado de Existencia y Representación legal de 

cada una de ellas y dirija la demanda directamente contra estas, dado que el Consorcio 

en si mismo no tiene capacidad para comparecer al proceso. 

 

TERCERO: Conforme lo establecido en el núm. 4º del Art. 82 del C. G. del P., en 

consonancia con el núm. 1º del inc. 3º del Art. 90 ibidem, deberá el extremo demandante 

aclarar los hechos y pretensiones de la demanda indicando claramente cuales fueron los 

hechos que desencadenaron el proceso que aquí se tramita. 

 

CUARTO: En cumplimiento del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

acredítese el envío del líbelo demandatorio y sus anexos a la parte demandada a través 

de mensaje de datos al correo electrónico de las sociedades que conforman el Consorcio 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2021-00755-00 

 

Bogotá D.C., 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C. 

G. del P., esto es, INADMITIRLA para que dentro del término de cinco (5) días, SO PENA 

DE RECHAZO, la parte demandante la subsane en los siguientes términos: 

 

PRIMERO: Allegue un certificado de Existencia y Representación Legal de la 

Copropiedad demandante que se encuentre vigente; pues en el adosado con la demanda 

no consta quién ostenta la calidad de administrador de esta en la actualidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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